
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Segovia Antioquia, Agosto diecinueve (19) de dos mil veintiuno

(2021).

INTERLOCUTORIO No: Ot*>/

RADICACIÓN: No. 2017-00267-00

Teniendo en cuenta lo manifestado y deprecado por el Apoderado

Judicial del ejecutante y la facultad para recibir, el despacho

encontrándolo procedente a tenor del artículo 461 del Código

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO.- DECRETAR la terminación del presente proceso

ejecutivo Singular de Mínima cuantía promovido por

COMERCIALIZADORA CARBAS contra MARLIN YIJANA GÓMEZ

CÁRDENO, GLORIA ELENA ESPINAL MAZO, por pago total de la

obligación o transacción.

SEGUNDO. - ORDENAR hacer entrega al demandante de la suma de

UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000.00) moneda

corriente, representado en títulos de depósito judicial.

TERCERO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares.-

%• Líbrese los oficios correspondientes..

CUARTO.- DESGLOSAR el instrumento y hacerle entrega al

ejecutado con las constancias pertinentes.

QUINTO- ARCHIVAR el expediente.

NOTIFIQUESE,

El Juez,

JOSÉ CIBAM&P HERNÁNDEZ PERDOMO
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POR .ESTADOS NRO ~r^_Z-
FIJADO HOY. —•"

^cS-OV.A.ANT-OOU.A
"Ücrítarío"


